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ACUERDO NUMERO 128 DE 2002 
(Noviembre 12) 

 
 
Por el cual se da por terminado el funcionamiento del Comité de Gestión Empresarial 
e Investigaciones, adscrito al Programa de Ingeniería Agroindustrial. 
 
 
 

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO,  
en uso de sus atribuciones estatutarias y reglamentarias, y 

 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
 
Que mediante Acuerdo No. 004 de Enero 15 de 1998, el Consejo Académico aprobó 
la reestructuración curricular del Programa de Ingeniería Agroindustrial de 
conformidad con el proyecto presentado por el Consejo de la Facultad de Ingeniería 
Agroindustrial  
 
Que, según el numeral 6.1.6 de dicho proyecto, se creó el Comité de Gestión 
Empresarial e Investigaciones, responsable de Coordinar el desarrollo de las fases del 
Proyecto de Gestión Empresarial y de determinar las líneas de Investigación 
Institucionales del Departamento de Ingeniería Agroindustrial. 
 
Que en reunión conjunta de Comité Curricular y Consejo de la Facultad de Ingeniería 
Agroindustrial, se realizó un análisis detenido acerca de las funciones y el desempeño 
del Comité de Gestión Empresarial hasta la fecha, y se llegó a la conclusión que 
dichas funciones pueden ser asumidas por el Comité Curricular y de Investigaciones. 
 
Que en el Programa de Ingeniería Agroindustrial existe un reducido número de 
profesores de tiempo completo, lo cual dificulta la conformación de dicho Comité. 
 
Que el Consejo de la Facultad de Ingeniería Agroindustrial, mediante Proposición No. 
017 de Septiembre 11 de 2002, solicita al Consejo Académico dar por terminado el 
funcionamiento del Comité de Gestión Empresarial. 
 
Que este Organismo considera viable la solicitud, en consecuencia,  
 
 

ACUERDA: 
 
 

Artículo 1º.  Dar por terminado el funcionamiento del Comité de Gestión Empresarial, 
adscrito al Programa de Ingeniería Agroindustrial. 

 



Artículo 2º. Las funciones de este Comité serán asumidas en su totalidad por el 
Comité Curricular y de Investigaciones del Programa de Ingeniería 
Agroindustrial. 

 
 
 
 COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
  Dada en San Juan de Pasto, el 12 de Noviembre de 2002. 
 
 
 
 
 
 
 
 
MIREYA USCATEGUI DE JIMENEZ  LUIS ALBERTO ORTEGA BRAVO 
Presidente      Secretario General 


